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Luego que loo SICB. Alcaldes y Secretarios r e -
• i t a u loa mime ros del Boletín que correspondan a l 
distrito, dispondrán que si?fije un ejemplar en el 
sUio de costumbre donde permanecerá hasta el re -
«tba del número pigatento. 
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3 2 PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassvscr ie ioncBSC a d m i t e n en l a i m p i c n t a ¿ e Bafaol G r r E o é h l j o t 
P l e g a r i a , 14 , (Pues to d é l o s Hueros . ) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 r s .—Por 6 i d . 50, pagados a l so l i c i tar la 
n u s e r i c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORjAL. 

Laa disposiciones de lan Autcridadnp. «Gccpto 
íaa qun sean á instancia de parta no pobre, so m -
ncrt&ráu oí ic in lmpste í asimipmc» caa íqulc i «nuncio 
concerniente al ucrvicto nacional , onc (Míütnc de 
las misino*; pero It-s «le interés portícular pagarán 
vu real , adeiantado, por cnila l ínea de inserc ión . 

PARTE O F I C I A L . 

Presidcccii del Consejo d» Minutas. 

S. M. el Rey(Q. D . G . ) y Su 
A. R. la Scrma. Señora Princesa 
de Asluriíis confinúan en esla-
Górle, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ü m , 13L. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y (iemfts agentes de 
mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de José María Sala, 
natural de Alic¡iiile, cabo de mar 
de secunda clase, condenudo en 
rebeldía va Consejo de guerra, 
poniéndole á mi disposición en 
el cayo de ser habido. 

León 17 de ,Abril;,ae^8-7(7? 
— E l Gobernador, N i c o l á s C a r 

r e r a . 

Asricullurn. 

E l Sr. Presidente fléJ-K ^Asociación 
general de Gi^afl^ros del Reí rio, ha 
participado á estHGobitirno de mi car
go con fecha'6^11:1 presante raes, que 
en uso de sus atribuciones ha tenido 
á bien n o m b r a r á D. Alejandro Alva
res y Alvarez. Tocino de eata capital( 
Visitador principal de gtina'lería j ca 
fiadas de la provincia, en reemplazo 
de D. Felipe .Fernandez Llamazares» 
que ha fallecido. 

Lo cual he dispuesto hacer notorio 
por medio de este periódico oficial pa

ra conocimiento de las aiitüridades lo 
cales. Visitadores de partido y del pá-
blico éh general; encargando muy 
particularmente á los Sres. Alcaldes 
dispensen al antedicho funcionario lo i 
auxilios convenientes para el buen 
servicio del ramo pecuario. 

León 14 de A b r i l de 1877.—El Go-
bernadoi*. N i c o l á s C a r r e r a . 

Dipntacioa proviocia!, 

Se.Mon del dia !3 de llaru de 1877. 

PRESIDENCIA DEL S E l O R GOBHtlNADOR. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana , con asistencea de los señores 
Canseco Getino, Fernandez Florez, 
Concellon, Bustamante, García V i -
xán, Alvarez Miranda, Varona, Re
dondo, Aramburu, Bancielia, Siso, 
Far iñas , la Calle, Ureña , Mart ínez. 
Llamazares, Quirós, García Miranda, 
Eguiagaray, Pérez Fernandez, Cho-
cán. Cubero, Rodríguez Vázquez, y 
Rodríguez del Valle, y una vez leída 
el acta anterior, reclamó el Sr. Pérez 
Fernandez se admitiese el acta del 
•Sr.' Casado Paz, que acababa de pre
sentar eü Sticretatía, tuda vez que á 
pesar de haberse propuesto la vacante 
del distrito que representa en la se
sión del dia de ayer, la Diputación, 
nuda resolvió. 

•o,Constestó el Sr. Mora que era ira-
procedente la pe t ic ión y diatiusion 
qift se proponía por cuanto al pedir 
el Sr. Diputado la palabra sobre el 
acta debió limitarse á rectificar los 
«rrores padecidos en su redacción, y 
como quiera que ninguno se ha in
dicado y aquella es la expresión fiel 
de lo qucj la Diputación acordó, pro 
cele aprobarla, sin perjuicio de dis
cutir después, observando las pres
cripciones reglamentarias, respecto á 
la admisión del Diputado proclamado 
por la Junta de uscrutinio, Sr. Ca
sado. 

Sr. Bustamante. Por respeto al 
compañero se prorogd en el dia de 

ayer la sesión, esperando por el señor | Este modo de proce'ler que ataca al 
Casado. Obedeciendo al mismo crite 
rio, puede entenderse que esta sesión 
es la continuación de la anterior, sus
pendida durante la ñocha, y de esta 
suerte sin faltar al rigorismo de la 
ley podemos contar entre nosotros al 
Sr. Casado. 

Sr. Mora. La discusión que nos 
ocupa lo mismo que las indicaciones 
del Sr. Bustamante son á todas luces 
improcedentes con arreglo al Regla
mento. Abierta la sesión y dada lee 
tura del acta anterior, solo proceda 
ántes de pasar á fllisentir loa asuntos 
señalados en la órden del dia, dar 
cuenta de los que se indican en el ar
ticulo 48, y como no nos encontramos 
en este caso, reclamo el cumplimiento 
del Reglamento. 

P i d i é r o n l a palabra varios señores 
Diputados entre ellos el Sr. Urmía 
para explicar el sentido del Regla 
mentó y del acta, y como les fuese 
negada por la Presidencia y lucha la 
prtigunta de que si aprobaba, se 
acordó así cu votación ordinaria. 

Ent rándose eu la órden del dia, se 
dió principio á la votación por medio 
de papeletas de la primera terna que 
hade remitirse al Gobierno de S . M. 
á los efectos del art. 2.*, disposición 
3.*, párrafo 1.° de la ley d-í 16 de Di
ciembre, reformando el 57 de la pro
vincial . 

A este efecto los Sres. Diputados 
se fueron acercando ¡i votar por ór
den de lista, entregando al Presidente 
las papeletas respectivas qne eran de
positadas en la urna. 

Antes de terminar la votación el 
Sr. Canseco Getino reclamó la pala
bra para una cuestión de órden, que 
en su concepto afee tuba á la validez 
del acto qua se estaba verificando. 
Dijo que ya en las votaciones de la 
ñocha anterior habia observado con 
sentimiento desde la votación del 
Vice Presidente que las papeletas se 
hallaban depositadas sobre la misma 
mesa de la Presidencia, y de ella eran 
recogidas por varios Srts. Diputados. 

secreto del sufragio, la independencia 
del Diputado y hasta la dignidad de 
la Corporación, se estA repitiendo en 
este momento, con escándalo de todos 
los que lo observan, y por eso espero 
que se retiren las papeletas de la me
sa contigua ú la Presidencia, con lo 
que se evita la presión que por a lgu
no ¿s se quiere ejercer sobre los Dipu
tados, que aunque todos dignos é i n 
dependientes, alguna causii superior á 
su voluntad y á 1 os intereses del día. 
t r i to que represrntan les obligará á 
obrar así Si edtai observaciones no 
se atienden, espero ni ménos que se 
cons ignarán en el acta de este riía y 
en el es tracto que habrá de publicarse 
en el BOLRTIN OFIÜIAL, 

Sr. Eguiagamy. Lo mismo que 
el Sr. CHIISHCO trae consigo la papel;-
ta que lia de depositar en la urna, yo 
he puesto la mía s^bnt' la mesa y de 
este sitio la rebojo para entregarla a l 
Presidente, .sin que tal acto ataque la 
dignidad é iniiependencia de n ingún 
Diputado. Toilos obramos con arreglo 
á nuestras convenciones, sin que exis
ta la coacción qne se propone: Protesto, 
pues, contra semejante i m p u t a c i ó n , 
y lo mismo h a r á n los qne como yo 
han observado el procelimiento que 
se combate. 

Los Sres Varona y Martínez se ad
hieren á la protesta manifeí-tando el 
primero que así se hacía en el Con
greso de los Diputados. Es i n t e m m i -
pido el orador por varios Sres. O ipil -
tadus que se asocian á su manifesta
ción. El Si*. Presidente llam* al ór
den agitando li i campanilla. ElSr . Ló
pez Bustamautn, levantando la voz» 
pronuncia algunas palabras, acerca 
de l.is que protesta el Sr. García V i -
zán por creerlas ofensivas, y pide que 
se escriban. 

La Presidencia impone silencio á 
los que in ter rumpían el acto, exige 
al Sr. Bustamante para después que 
se termine, esplícacion categórica de 
las frases proferidas y dispone que 
continúe la votación. 
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Terminada esta, y vtrtficado «1 es
crut inio, dió el resultado siguiente: 

Primer lugar': D.Ricardo Mora V a 
rona, diez j seis votos, 18. Segundo 
lugar: D . Andrés Concellon Psrdo, 
trece rotos. 13 Tercer lugar: D. Ma
nuel (Jarcia Miranda, trece rotos, 13. 
D . Gumersindo Pérez Fernan lez.nue-
ye votos, 9: D . F r a ñ c i n o Siso y Ruiz, 
ocho votos, 8: D . Ignacio del Corral, 
ocho votos, 8: D . Josí Rodríguez Váz
quez, un voto, 1: D. Antonio Molle-
da, un voto, 1: Kn blanco, uno, 1 . 

Confrontadas las papeletas con la 
lista de votantes y siendo igua l «1 
número de aquellas con el de estos, 
24, el Sr. Presidente proclamó para 
la primera terna y lugares en las pa
peletas designados 4 los Sres. Mora 
Varona, Concellen Pardo, y Garcia 
Miranda. 

Acto seguido se dió principio á la 
•lección de lo segunda terna, t n la 
que tomaron parte 24 seQores D i p u 
tados. 

Hecho el escrutinio resultaron con 
votos. Primer Lugar: D . Manuel 
Arambura Alvarez, catorce, 14. Se
gundo lugar: D. Joaquín Rodr íguez 
del Valle, trece, 13. Tercer lugar: don 
Manuel Martínez Luengos, trece, 13, 
D . Juan Bustamante, diez, 10 D. Jo
sé Cubero, diez, 10. D . Mateo Garza, 
nueve, 9. Papeletas en blanco, una, 
1. La Presidencia proclamó para d i 
cha terna y por órden de lugares en 
la misma indicados 4 los Sres. Aram-

•buru, Valle y Martínez Luengos, 
por haber obtenido mayor ía de votos. 

Verificada la elección de la tercera 
terna, en cuyo acto intervinieron 23 
Sres. Diputados, resultaron con vo
tos. Primer lugar: D. José Fernan
dez Florez. doce, 12. Segundo lugar: 
D . Jacinto García Farifias, trece, 13. 
Tercer lugar: D . Mateo Garza Garcia, 
doce, 12: D. Manuel ü r e ü a , diez, 10: 
D . Patricio Quirós Alvarez, diez, 10: 
D . Manuel Gutiérrez Rodr íguez , nue
ve, 9: en blanco, una, !• 

Proclamados los Sres. Fernandez 
Florez. Fa r iñas y Garza, ss dió prin
cipio 4 la votación de la cuarta terna 
en la que tomaron parte 23 Sres. D i 
putados, y dió el resultado siguiente: 

Primer lugar: D. Bernardo Llama
zares Díaz, trece, 13. Segundo lagar: 
D. Miguel Egii iagaray, doce, 12. 
Tercer lugar: D. Manuel Gutiérrez 
Rodríguez, doce, 12: D. José Rodrí
guez Vázquez, diez, 10: D . Joaqu ín 
Rodr íguez del Valle, seis. 6: D. A n 
tonio Molleda, cuatro, 4: D . Miguel 
Banciella. cuatro, 4: D. Jacinto Gar
cía F a r i ñ a s , cinco, 5: papeletas en 
blanco, una, 1. La Presidencia en 
vista de este resultado proclamó por 
el órden de lugares en las papeletas 
indicados 4 los señores Llamazares, 
Egniagaray y Gut iér rez liodriguez. 

Observando el mismo procedimien
to se verificó la elección de la quinta 
tema, entre los 22 Sres. Diputados 
que se hallaban presentes, resultando 
con votos: Primer lugar: D . Fimstino 
Garcia Vizán, doce, 12. Segundo l u 

gar: D. Natalio Redondo, doce, 12. 
Tercer lugar: D . Maximino de la Ca
lle, doce, 12: D . Manuel Garcia M i 
randa, ocho, 8: D. Gregorio Alonso 
Chocin, ocho, 8: D. Antonio Molleda, 
cuatro, 4: D . José Fernandez Florez, 
tres, 3: D. José Rodríguez Vázquez, 
uno, 1, proclamando la Presidencia 4 
los .Sres. Garcia Vizán , Redondo, y 
la Calle. 

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 32 del Reglamento, se procedió 
4 la elección de las Comisiones de Ha
cienda, Fomento, Gobierno y A d m i 
nistración, y.Beneficencia, quedando 
proclamados para la primera D. Juan 
López de Bustamante, D . Gumersin
do Pérez Fernandez, D. Miguel Fer
nandez Banciella, D. Ignacio José del 
Corral y D. Andrés Concello»: segun
da: D. Patricio Quirós Alvarez, don 
Natalio Redondo, D . Joaqu ín Rodrí
guez del Valle, D. Miguel Kguiaga-
ray, y D. Jacinto Garcia Farifias: ter
cera: D . Manuel Urefia Sotelo, D. A l 
varo Alvarez de Miranda, D . Manuel 
Martínez Luengos, D. Manuel A r a m -
buru Alvarez, D . Manuel García M i 
randa; Jy cuarta: D . Francisco Siso y 
Ruiz, D. Mateo Garza y Garcia, don 
José Rodríguez Vázquez, D . Antonio 
Molleda y Melcon y D. Maximino de 
la Calle Aramburu. 

Suspendida la sesión por cinco m i 
nutos con el objeto de que las Comi
siones eligiesen Presidentes y Secre
tarios, se abrió de nuevo con la lectu
ra de una comunicación de la Comi
sión de Hacienda, dando cuenta de 
haberse constituido y elegido Presi
dente 4 D. Juan López de Bustamante 
y Secretario 4 D. Andrés Concellon; 
de la de Fomento 4 D. Patricio Qui
rós y D. Jacinto Garcia Farifias; la 
de Gobierno y Administración 4 don 
Manuel Ureña y Sotelo y D. Alvaro 
Alvarez Miranda; y la de Beneficen
cia 4 D. Francisco Siso y Ruiz y don 
Maximino de la Calle Aramburu. 

Terminada la órden del dia se dió 
lectura de una proposición suscrita 
por los Sres Bustamante, Pérez Fer
nán lez, y Rodríguez Vázquez, p i 
diendo se admita el acta presentada 
en estediu por el Diputado de Santa 
María del Páramo Sr. D . José Casado 
Paz. 

La apoyó el Sr. Bustamante repro
duciendo las razones expuestas al prin 
cipio de la sesión al pedir que ee con
siderase como unaadicionde la misma 
lo que se acordare sobre el particular, 
Dijo, ^ue conforme al precepto d é l a 
ley (art. 28) la vacante debió decla
rarse ayer, y al no verificarlo «sí, 
implíci tamente se pre juzgóla admi
sión del Diputado, que está en el ca
so de acordar la Diputación para evi
tar al distrito las mulestiasconsiguien
tes 4 otra segunda elección. 

Contestó el Sr. Mora que no se opon
dría 4 i a admisión si hubiese t é r m i 
nos para ello; pero como quiera que 
del acta ya aprobada y sobre la qneno 
pue'le volverse aparezca que dicho 
Sr. Diputado no cumplió con el pre

cepto legal 4 que se refiere el art. 28 
de la ley, no encuentro medio háb i l 
para arreglar este asunto, que desea
ría ver resuelto en favor del Sr. Ca
sado. 

E l Sr. Perej'Fernandez, como fir
mante de la proposición, sostuvo que 
muy pocos Diputados hab í an cumpl i 
do con el art. 28, porque las presen
taciones de las actas las hicieron ter
ceras personas, cuando es un acto 
personal. Asi lo comprendió el señor 
Casado; pero cuando iba 4 salir para 
la capital, causas insuperables é i n 
dependientes de su voluntad le re tu
vieron en su casa hasta la mañana de 
este dia; y como nadie esté obligado 
4 lo imposible y deban tenerse en 
cuenta los casos de fuerza mayor, cree 
que sin violentar el art . 28 é inter
pretándole en su genuina eapresion, 
se puede admitir el acta de' dicho se
ñor Diputado. 

Sr.Canseco. E l precepto invocai 
por los señores que me han precedido 
en el uso de lá palabra para denegar 
la admisión del acta, es terminante, y 
creo que con arreglo 4 él no debiera 
admitirse. Sin embargo, como no se 
cause perjuicio 4 tercero, aates bien 
se sigue un beneficio 4 los electores 
que no Jienen necesidad de volver 4 
agitarse en una segunda elección, 
puede, si todos los Sres. Diputados 
e3t4n confurmes, pasar el acta 4 la 
Comisión, com^ si no hubiese media
do incidente alguno. 

Sr. Quiros. No puedo consertir se 
infrinja la ley por consideraciones i 
nadie, ni que se dejen sin efecto actos 
ya consumados. Si este precedente se 
sienta, es de todo punto inú t i l que las 
actas se discutan y se exijan requis i 
tos para la elección, pudiendo venir 4 
sentarse en este sitio cualquiera per
sona á quien se le entregue a lgún do
cumento: es preciso tener en cuenta 
los precedentes que se establecen para 
lo sucesivo con tal conducta, porque 
de infracción en infracción vendremos 
4 anular completamente la ley y 4 
desprestigiarnos ante los que aquí nos 
han mandado. Yo, pues, que perma
nezco estraño y ageno, como lo ha-j 
b r á n observado los-Sres. Diputadósr 
4 determinadas cuestiones, no puedo 
consentir con mi silencio que pase de 
soslayo la admisión del acta, que pudo 
muy bien haber presentado ese señor 
Diputado, como le verificaron los d£-
más en tiempo hábil , sin que tenga 
tampoco motivos de queja contra ¿No
sotros, que hemos retardado la consti
tución por esperarle, ni le sea aplica
ble lo de fuerza mayor. 

Sr. Rodríguez del Valle. Me adhie
ro 4 la opinión del Sr. Quirói , y como 
individuo de la mesa, no puedo con
sentir desaparezca ninguno de los 
particulares relativos á la sesión de 
ayer. 

Rectificaron los Sres. Pérez Fer
nandez, Bustamante y Mora, admi
tiéndose en votación nominal la pro
posición por 15 votos contra 8 en la 
forma siguiente: 

Señores que digertn Si . 
-Canseco, Siso, Bustamante, Pérez . 

Fernandez, Fa r iñas , Cubero, Ureña , 
Banciella, Concellon,Chocán, Alvarez 
Miranda, Garcia Vizan, Redondo, Ro
dr íguez Vázquez, Sr. Presidente. 

Señores que digeron Nó, 
Quirós, Martínez Luengos, Garcia 

Miranda, la Calle, Aramburu, Varo
na, Eguiagaray y Rodr íguez del 
Valle. 

Sr. Presidente. Queda admitida 
el acta que pasará & la Comisión res
pectiva para que emita dic támen. 

Se va 4 constituir la Diputación en 
sesión secreta para que el Sr. Busta
mante esplique sus palabras. 

Continuando la sesión pública, sa 
escitó por la Presidencia el celo de las 
Comisiones para que procuren despa
char los asuntos pendientes, y como 
no ,haya más de que tratar en la de 

'•a dió por terminada. 
Orden del dia para la siguiente. 

Lectura y discusión de los dic támenes 
que se presenten. 

Eran las dos. 

Stvn ie « ¿e «Jr» di 1817. 

FUISIBEXCtA DEL SBSOR CiNSECO. 

Abierta la sesión 4 la una de la tar
de con asistencia de los Sres. López 
Bustamante, Pérez Fernandez, Quirós , 
Garcia Miranda, Mart ínez, Arambu
r u , L a Calle, Rodríguez Vázquez, Ro
dr íguez del Valle, Alon-o Chocán, 
Mora Varona, Siso, Garcia F a r i ñ a s , 
Ureña , Fernandez Florez y Concellon, 
leída que fué el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Lo fué igualmente sin discusión y 
en votación ordinaria, el dictámen de 
la Comisión de actas, proponiendo la 
admisión del Diputado por el distr i to 
de Santa Maria del Pá ramo , D . José 
Casado Paz, quien tomó asiento en el 
acto. 

Se acordó pasar 4 informe de la Co
misión de Fomento, la proposición 
presentada por los Sres. Siso, Garcia 
t j a r i í a s ^ Rodríguez Vázquez, para 
que*continúen las obras accesorias del 
pontón de San Juan de Comilón, pa
ralizadas con grave perjuicio de las 
mismas y del tránsi to público. 

Quedaron «obre la mesa los d ic tá 
menes de las Comisiones de Fomento, 
Gobierno y Administración y Benefi
cencia, aabrsflioubramieiito de Peones 
Camineros, reparación de puentes en 
la Pola de Go'fdoh, P¡r íos , Soto y Amio 
y Rioseco Je Tapia; concesión de un 
crédito para estimular el desarrollo de 
la industria sericola erí la provincia; 
demarcación notarial de la misma; ad
misión de dementes en el Manicomio; 
concesión de socorros de lactancia y 
del capitulo de calamidades; nombra
miento de facultativo de la Casa-cuna 
de Ponferrada, y subvención solicita
da por el Patronato del Hospital para 
mejorar los servicios del estableci
miento. 
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Consultado á la Corporación por el 
Sr . Presidente, ai dentro de la» pres
cripciones del reglamento le era per
mitido autorizar sin acuerdo de la 
misma las comunicaciones que se d i 
rijan á otros Centros, reclamando da
tos que las Comisiones en muchos ca
sos necesitan para emitir informe, y 
habiendo sido af í rmat i ra la contesta* 
<:ion de todos los señores qu« usaron 
de la palabra, quedó acordado que asi 
se Teriíique siempre que ocurra, en 
a r m o n í a con lo que dispone el art . 13 
del reglamento. 

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de La Bafieza, presen
tada por el Sr. Pérez Fernandez, soli
citando una subvención de cinco ó seis 
m i l pesetas con destino á obras de de
fensa para evitar las inundacionesque 
sufre aquella vi l la por el desborda
miento de los rios que la rodean, y 
apoyada por dicho señor recomendan
do la urgencia de su despacho, se acor-' 
dó que pasara á informe de la Comi
sión de Fomento. 

No habiendo otros asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente consultó á la 
Corporación si habia de celebrar ma-
Sana sesión, apesar de ser dia festivo, 
y resuelto afirmativamente, levantó 
la sesión, señalando como órden del 
dia los dictámenes que quedan sobre 
la mesa, y el sorteo de renovación á 
que se refiere el art. 33 de la l»y pro
vincia l . 

OScinas de Hacienda. 

Adaiaislracioi econáiniea ái l i promeii di Le» . 

La Dirección general de Con
tribuciones, en comunicación fe
cha 29 de Marzo, dice i esta 
Administración económica lo si
guiente: 

«En Vbta de las frecuentes reclama
ciones del Biinco de España á objeto de 
que por las Administraciones económi
cas s<! Ii's preste el auxilio qii« su co
metido Un ¡raperiosiuneute demanda y 
la Instrucción ¡"SlablHce; csla Dirección 
general á consecuíiicia de la Junta de 
Jefes celebrada el dia 15 del actual, ha 
resuello lo siguiente: 

< Q u e so recuerde i V. S. el cum
plimiento del párrafo 5.* del art. 40 de 
la Instrnccioa de 5 de Diciembre de 
1869, refirmada por el decreto de 25 
de Agosln de 1871, sieínnr.» que los 
Ayuntamientos ó Alcaldes den lugar con 
su apalia al entorpecimiento de las ope
raciones de cobranza y muy particular
mente en las <|ue se refieren á declama
ciones de falliilns ó proscripción de pro
cedimientos de primer grado.» 

Al poner fen conocimiento de 
los Srcs. Alcaldes las anteriores 
disposiciones, he creído conve
niente prevenir á los mismos que 
siendo tan frecuentes las recla

maciones que por parle de la De
legación se. hacen á esta depen
dencia, manifestando la negli
gencia y morosidad con quo por 
algunos se facilitan á los Comi
sionados ejecutores las relacio
nes de fincas para la prosecución 
del apremio de tercer grado. Y 
á fin de evitar ulteriores conse
cuencias dispondrán el exacto 
cumplimiento con cuanto en di
ferentes circulares se tiene pre
venido por esta Administración 
de un servicio tan importante y 
que tanto se recomienda por la 
Superioridad. 

León y Abril 13 de 1877.— 
El Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo que 
previene el Real decreto de 1S de 
Mayo de 1850, la ley sobre cadu
cidad de créditos de 19 de Julio 
de 1809 en su art. 15, y el art. 19 
de la instrucción de 8 de Diciem
bre del mismo año, se publica la 
siguiente órden declaratoria á fin 
de que el interesado ó partícipe 
presente en esta oficina dentro 
del plazo legal y bajo pena de 
caducidad los comprobantes que 
la ley de Marzo de 1840 y demás 
disposiciones especiales de este 
ramo, exigen para poder practi
car la liquidación y fijar la renta 
indemnizable. 

Orden declaratoria. 

El Sr. Jefe del departamento de liqui
dación de la Dirección general de la Deu
da pública, con fecha 51 de Marzo de 
1876, dice á esta Administración eco
nómica, lo siguiente: 

«El limo. Sr. Director general de la 
Deuda pública, con fecha 25 de Febrero 
último, dijo á este Departamento lo que 
sigue:—El Escmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicarme con 
fecha 16 del actual, la Iteal órden s i 
guiente:—limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. U. el Hey (q. D. g.) del expediente 
promovido por el Sr. Marqués de Villa-
franca solicitando indemnización de los 
diezmos que percibía en Cacabelns, Isi
doro, Moldes y Heroide, Traba lelo, Ar
riado, Uasloso y Lnsio, Vega de Valcar-
ce, Villavieja, Rioferreiros y Villasiñde, 
provincia de León. 

En su consecuencia, visto el expe
diente: 

Considerando que asi la información 
previa del estreino de los títulos de per
tenencia, como la de posesión inmemo
rial de los diezmos, se han practicado 
debidamente, interviniendo el represan-
tante de la Hacienda: 

Considerando que la continuación en 
«1 percibo de los mismos se halla corro
borado por los informes de los curas pár
rocos y comisiones diocesanas, habiendo 
emitido informe favorable el Gobierno 
de la provincia: 

Considerando en vista de lo? dalos y 
noticias suministradas en virtud de i n 
forme de la Sección de Hacienda, que el 
Marqués de Vlllafranoa presentó su recla
mación en tiempe hábil, sin que de los 
documentos presentados aparezca cláu
sula que dé lugar al recurso IU rever
sión; S. M. , de acuerdo coa el dictátnen 
emitido por el Consejo de Estado en ple
no y lo propuesto por esa Junta, se ha 
servido resolver que procede al recono
cimiento á favor del Marqués de Villa-
franca del derecho de indemnización de 
la parte de diezmos que percibía en las 
espresadas parroquias, con deducción de 
las pensiones que la casa reclamante te
nia obligación de satisfacer á los párro
cos de Cacábelos, Lusio, (jísstoso, Villa-
sinde, Valearce, j unidos Villavieja y 
Rioferreiro, y de las demás cargas que 
resultan al tiempo de la liquidación. 

De Real órden lo comunico á V. S. 
con devolución del expediente original 
para los efectos correspondientes.—¥ 
por acuerdo de la Junta de este dia, lo 
traslado i V. S. con inclusión del expe
diente original para los efectos corres
pondientes; en el concepto ¡h que con 
esta fecha se dá igual traslado á la Ad
ministración económica de Lean á los fi • 
nes prevenidos en los artículos 14 del 
Real decreto de 15 de Mayo de 1850, 
15 de la ley de 19 de Julio de 1869 y 45 
de la instrucción de 8 de Diciembre del 
propio ano • 

Lo que se hace saber por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia á los efectos que son con
siguientes. 

León y Abril 16 de 1877.— 
El Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

Habiéndose acordado por la 
Junta de la Deuda, que la cele
bración de la décima subasta pa
ra la amortización de Renta per-
pétu» interior y exterior, tenga 
lugar el dia 30 del corriente, se 
hace saber á los que deseen inte
resarse en ella, que tendrá lugar 
bajo las mismas bases publicadas 
en el BOLETÍN núm. 60 de esta 
provincia, correspondiente al 17 
de Noviembre próximo pasado, 
para la subasta que se verificó en 
dicho mes; debiendo hacer pre
sente que la admisión de depósi
tos y de pliegos de proposición, 
tendrá lugar en esta dep ndencia 
desde ol 20 al 24 del actual. 

Asimismo se advierte que los 
títulos de Renta perpétua que se 
ofrezcan, han de contener el cu-

pon vencedero e n v i d e Diciembre 
del año actual, los titulos del 3 
por 100 exterior, y el cupón que 
vencerá en 1." de Enero de 187S 
los títulos del interior. 

León 17 de Abril de 1877. 
—El Jefe económico, Cárlos da 
Cuero. 

Ayantamientos. 

Alcaldía consiiluoional 
de Candín. 

No habiéndose presentado ante ests 
Ayuntamiento en los dias señalados pa
ra la rectificación, sorteo y llamamiento 
para la declaración de soldados, los jó 
venes qiie á continuación se expresan, 
comprendidos en el presentí reemplazo; 
se les cita por medio del presente edic
to, para que se presenten ante las Salas 
Consistoriales de este Ayuntamiento, 
coa anticipación al dia que se sédale 
para emprender la marcha á la capital 
de provincia; a lvirtién loles que da no 
verificarlo qued m sujetos á los perjui
cios que les sean consiguientes: 

Benito Serafin Abella Lopex, número 
4, hijo de José y de Vicenta, vecinos de 
Espinareda, se halla en Ultramar, se
gún manifestación de su padre. 

Amonio Terrón de la Iglesia, número 
5, hijo de Pedro é Hilaria, vecinos de 
Tejedo, se halla en Galicia, según ma
nifestación de su madre. 

Francisco Rodríguez y Rodríguez, 
número 8, hijo de Domingo y liamona! 
vecinos de Pereda. 

Candín 12 de Abril da 1877.—E. 
Alcalde, Cárlos Abella. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificacloa 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1877 á 1878, se 
h ice preciso que los contribuyentes por 
este concepto preseoten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenida 
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

La Veciila. 
Ciraanes del Tejar. 
La Robla-
Cea. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Colomba de Soraoza. 
Vlllabráz. 
Andanzas. 
Hospital de Orvigo. 
Fuentes de Carhajal. 
(üordaliza del Pino. 
La Pola de Gnnlnn. 
Cebrones del Rio. 
Villamegíl. 



Juzgados. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
isslancla de León y su partido. 

Por la présenle requisitoria, encargo 
•á todas las autoridades, Jueces munici
pales, individuos de la Guardia civil y 
demis dependientes de la policía judi

cial, que por cuantos medios estén á 
su alcance, procedan á la busca y cap
tara de dos sugelos: el uno que se lla
ma Vicente Aragón, retldenU enBllr-
gos, de estatura regular, delgado, como 
de 8 á 40 atlos, afeitado; viste capacon 
vueltas escuras, sombrero ancho negro ó 
color café, y á veces gorra oscura, y el 

otro se le conoce con los nombres de 
francisco el Unja, ó Manuel el Itoiso, 
que se dice ser natura) de la provincia 
de Oviedo, fufado de una de aque
llas cárceles, de buena estatura, grue
so, de 28 á 50 años, pintado de virue
las, gasta capa con embozos morados, y 
sombrero bongo de ala ancba, poniéndo
les á disposición de este Juzgado: pues 
asi lo tengo acoidado en la causa que 
estoy instruyendo por estafa de cuatro
cientos diez duros & Alejandro Fernan

dez Vocis, natural de Carracedelo, l i 
cenciado del Ejército de Cuba. 

Dado en León á catorce de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—José 
L l a n o . — E l Escribano, Eduardo de 

Nava. 

D. Antonio María Quinlano, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza al testigo Nicolás Siicon, ve
cino de Diego de Ambiés, igcorandoen 
la actualidad su residencia, para que en 
el léimino de 9 días, se presente en este 
Juzgado y su Sala Audiencia, á prestar 
declaración en la causa que en el mismo 
s e i n í t i u ; e á Eugenia Pajero, vecina 
de dicho pmblo de Biego, por el delito 
de hurto de quince maquilas de grano k 

Eugenia González, que lo es de Molina-
seca ; apercibido en otro caso, que se 
procederá á lo que haya lugar. 

Pudo en Ponferrada á seis de Abril 
de mil oihi'cienlos setenta y siete.— 
Antonio M. Quinlano.—D. O. de S. S., 
Cipriano Campillo. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N 

DÍAS. 

í¿2 
•Si 
U4 
üü 
íiíi 

2í¡ 
2!) 
30 
31 

TOTAI, 

Nacidos vivos. 

Lcnilimos. A'o Ictjilinws 

Nacidos vivos y muerlos 
antes tfe ser ¡nscrilos. 

Lfijitimos. 

1 1 

ÍYO leíjitimois. 

-i = -i 

clases. 

1 20 

Anuncios oficiales. 

NACISIIBKTOS registrados en, este Jungado durante la 3.'decena de Marzo 
de 1877. 

D. Luis Pelarz y Bermudez, Teniente 
graduado, Alférez del primer Batallón 
del Regimiento Infantería de Castilla, 
núm. 16. . 

Habiéndose ausentado de la villa de 
Vergara, donde pasó al Hnspilal civil en 
Fibrero de 1876 Manuel González Can-
danédo, soldado de este Itegimiento, á 

quien estoy sumariando en averiguación 
de su paradero; usando de la jurisdic
ción que el Itej Nuestro Sifior tiene 
concedida en estos casos por sus Urales 
ordenanzas á los Oficiales , del Ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto íi dicho Manuel Gon
zález Candanedo, reflalámlole la guardia 
de prevención del espresado Regimien
to, en el Cantón de Salvatierra, donde 
deberá presentarse personalmente den. 
tro del término de 10 dias, que se cuen
tan desde el día de la fecha á dar sus 
descargos y defensas, y de no compare
cer en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra de Oficiales dé este 
Cuerpo, por el delito que merezca pena 
más grave ei.tre el de deserción; sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. Figese este edicto 
para que vonpa á noticia de tollos. 

En Vitoria á 12 de Abril de 1877.— 
El Fiscal, l'elsez.—Por su mandado, 
Mariano Alvarez. 

nes este prodnctn seria litil no le emplean, 
ya sea a cauta dt su delesuble guslo, ya 
sea |ior lo fast idio» que es 1» operaeion ue 
preparar el agua lie Al{|uitnin 

Hoy B-acias á la ingeniosa idea de Mr. 
Ginot. farniacciilico de Piiris, todos esos ¡n-
cwívenknk 'S, todas esas reiniguancbs, .mas 
ó meuns itistilieadiis, l):io ilcjaiio de existirr. 

Mr. diiyol lia conecguiilo encerrar el a i -
quilritn en umi delgada e¡ip;i dr jelut¡ii;i y for. 
unir con él cápsulas reiloniing di'l lanurio do 
una pildora orilinaria. Kstns cápsulas se to
man en el momento du las comidas y se tra
gan fiicilmenle sin dejar gusto íitguno. Tan 
Fuego como llegan al estómago, la envoltu
ra jelalinosa se disindvc y el alquilian se 
emulsiona y es ¡ibsorvido ron rapidez. 

La conservación de diclias cápso'as es 
imlefumla, de tul míinera, que tas que que
dan do un frasco empezado cLUServan toda su 
pureza y elie iei i duiMutu uñís cuteros. 

Lus Cápsulas de Alquitrán de Gityot ofre
cen itn tniLimicnlo racional y liaralo, puesto 
que no cuesta sino un real tliü'io, próxima
mente, y dispensa det empleo de toda elass 
de lisaniis 

Como todos los buenos productos, las 
Cápsulas de AlquUran de Guyot tmn suscitado 
mmuTosas iuulaciones \ fraudes Mv. Guyot 
no pneile garanliziir como iegitimus sino los 
frascos que llevan en la diquela su firma 
impresa en lies colores. 

ANINÍJOS. 

CORTA DE LEÑAS DE ENCINA. 

Parle no oficial. 

liEruNcioNKs rcn'i.stroóos en esie Juzgado ¿[wm\te la 3.a deceba de Marzo 
de , c lasíj icodas par ATO-Q y cuta do virAl de los J'allecittos. 

DÍAS. 

21 
2Ü 
2 3 
2 4 
US 

V? 
28 

30 
3L 

TOT»I. 

CHSiiilns. Vlutlos. TOTAL. «Iterxs. cnssulas. Vlmlas. Tom 

roí Al. 

GCÜEttAL. 

1 

Lei-n 1 * de Abr i l áa 1817.—El Jue-¿ munic ipa l , Fidel Tegerina.-r-
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Dos ó tri s cápsulas (h Alquitrán úe. Guyot. 
tomadiis en c) n» mentó dt- l;is comidiis, pro
ducirá un alivio ráp'ut > y basUu con frean*»-
ria [i¡ira curar en prnin tit rupa los icsfrladns 
y lus bnmquilis IDHS It-uaces. De esle modo 
si? cinisífüiij ttiniliíen ili tener y aitn curar la 
lisis ya df?clai¡ida: en eslu raso, el Alf[iiiiriin 
implili' la desc(jiii|if:ii "mn do los lubcrculos 
y, con la ÍI y mi a tic !a níiEinalezn la enrn 

mas ríipiilii ilu lo \\\\K: ImbicTa poilí^o 
espennsv. 

Seria poco ledo rimnlo dijéramos pora 
icron fml.ir esli'leniedin; ipiu lia l irado á 
ser pupulnr cu otros nalM-s, \w solo por an 

: IT con orilla eCn aein, sino L'mliicn por su Jia-
' ralurii, prirqne, ronteiili Tido ol franco ilo A l -
, ipiitntu de (jityii CO t ¡ipsiilas, el tralamienlo 

no cuesta sino*un real di-nk-, priximnincn-
1 te, y iMin el pe evita el uso de las tisanas, 
i pastillas y jarabes. 
! l'iira eslnr lijen sepnro de obteniT las 
1 verdiideras cúmulos de Alqmirtm He Gin/ot, 
\ exípfti st bre l;i vviii»u-t¡i ilel fvasro la li'rnia 
' (iuyr-t, impitsa en tres eo'orep. For lo 
i demás, estas rápsulasse ciieucutcau en casi 
: lodiis las farmacias. 

Miiflms personas ñ ípilenos sus ocupacio
nes relimen tmlo el illa f u c a de casa no 
pueden euidnrsc cí'mo debieran cinindn se 
eiieueiiliMn atacadas de resfriadns. bronqui
tis, catarros ú otras afeoeiones de los bron
quios V lie los pulmones 

Aeiiiíilnienle, nada mas faríl que comba
tir esas duletuúus. d< ude quiera qm- uno se 
Imlie, .«viteias ¡i las cájmlas <te Mf/ititran fe 
ííiíi/flí.'lus euales reeiup'azan vniliijosamenle 
las tisanas, los jarabes, las pastillas pectora
les v* lodos ios ' tros medí amemos de la 
misma cs|>erie. ('¡ira ello, busla tomar dos ó 
Ues cápsulas en el momento de las comidas. 
Como ' ada fi ase» onntienr (10 cápsulas, este 
efieaz medicamento no enes ta sino un real 
día ¡o próximamente, \ cvila lod.i otra me
dicación. Tara prevenirlas niiineriMS ¡mi-
taeiones, exíjase en la etiqueta la (trina G u 
yot impresa en tres colores, 

Nadit; ignora (pie el Alquitrán es un mc-
dicamenlo prmoso en los e.wns tic hionqiii-
tis, cuUrms tisis rí^friatlos y en lotias las 
afecciones lironquiaies y |iulrn' nareí. 

Por desgracia, muchos enfermos á quie-

El 25 del enrrientd v hnra (IR la uqa 
de su tarde saHrá á pública licitación, 
la corta de teñas de encina qnn se lia 
de pracliear en la dfliesn del Excelenli-
fiimo Sr. Conde de Peñaranda ile Bra-
caninnlf, sih en el lérmiim jnnsílicio-
nal de la villa de Villalpawlo (Zamora.) 

Los interesados en la subasta puiHlen 
dirigirse á D. Antonio MatUuvz de Ve
lasen, AdmUiialrador del Sf C«i*.d<» en 
dicha vjl'a, en ctiya casa haliilacimi ten
dí á In^ar la ciladn subasta y se hallan 
dn inanifíesto l(>s pliegos du condiciones 
que lian de servir pura la misma. 5—2 

INTERESANTE 

A L O S A Y U H T A H H E K T O S . 

Se compran las fnelnrns de 
inlereses de los Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Inslriiccion pública j Benoficen-
cia, Ó SE PRESTA DÍNSRO 
á los Ayuntamientos con guran-
tia de dichos facturas. 

EnUmlerse con D. Govino 
García, en Valladólid, IMazuela 
de la Liljerlnd, 

PASTOS EN AltltlENDO. 

Se arriendan l«s (|un pnsiin el Eice-
lentisimn Sr. Conilu clu Ezpi'IrU i-n los 
lugares dul Pino, ccniv-jn iln Allér, en 
Aslnriiis, diHiile \ iün \en veranear dos 
mil cnbez.is (legaiiu'io lanar. 

Para tintar ilo ajusl' verse con ilnn 
Luis IbaA.'S, en esta uiudail. 5—2 

TITÜLI1S D E L E B P I 1 E S T I T 0 
U S 175 SIt l . í . í>. \E.S. 

Se compean por O. lla

món G. ¡Higa Sanlalla, 

callo de Sania Cruz, co

mercio, u 

Imprenta de l l a f l e l Uarai- i ICIJM 
PuoUidoloíHusvoí.íúm. H . 


